
 

 

Secretaría Técnica SEFM – Plaza Alqueria de la Culla, 4. Oficina 804. 46910 Alfafar – Tel: 960110654 
e-mail: secretaria@sefm.es 

OFERTA DE DOS VACANTES DE DOCENTES PARA EL CURSO 
“FUNDAMENTOS DE FÍSICA MÉDICA” 

 

Mediante el presente escrito comunicamos a los socios de la SEFM la apertura del proceso selectivo 
para 2 nuevos miembros del equipo docente de los Cursos de Fundamentos de Física Médica, más 
conocidos como Cursos de Baeza. Se trata de dos vacantes de profesor, una para el módulo 1 (Medida 
de la Radiación) y otra para el módulo 9 (Radiaciones no ionizantes). 

Los aspirantes deberán ser socios de la SEFM y deberán cumplir los siguientes requisitos específicos, en 
función del módulo al que opten como docente:  

 

MÓDULO 1: MEDIDA DE LA RADIACIÓN 
1 VACANTE 

Ø Experiencia docente en las áreas de interacción radiación – materia y radiactividad 

 

MÓDULO 9: RADIACIONES NO IONIZANTES (RES. MAGNÉTICA Y ULTRASONIDOS). BASES FÍSICAS, 
EQUIPOS Y CONTROL DE CALIDAD 
1 VACANTE 

Ø Experiencia mínima de 2 años de dedicación al área del control de calidad de ultrasonidos. 

Ø Experiencia docente en el área de los ultrasonidos. 

 

Los candidatos deberán escribir a la Secretaria Técnica (secretaria@sefm.es) antes del viernes 11 de 
septiembre, indicando el módulo en el que desean participar y aportando la siguiente documentación: 

Ø una breve carta motivadora del interés en el puesto, 
Ø el curriculum vitae orientado al área de interés (máximo 3 hojas)  
Ø justificantes de cumplimiento de los requisitos específicos del módulo al que se opta. 

Además, se valorará saber utilizar las plataformas virtuales de formación, actitud para la comunicación 
virtual y capacidad de trabajo en equipo, así como las publicaciones del solicitante en el área de interés. 

La comisión para la elección de los candidatos estará formada por: 

• Presidente de la SEFM. 
• Presidenta de la Comisión de Docencia. 
• Directora del curso FUNDAMENTOS DE FÍSICA MÉDICA. 
• Coordinadores de los módulos correspondientes a las vacantes de los docentes. 

Si se considera oportuno, La Junta Directiva podrá solicitar documentación adicional a la enviada. La 
elección de los docentes se hará en base a los currículos presentados y la experiencia profesional de los 
candidatos. 


